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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HIJAMANGA
oí ICI.NA DI; ADMINISTRACIÓN A FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos
"AÑO l)l<; LA CONSOi.IAC ION ÜKL MAIÍ !)!! C i l í A l "'

RESOLUCIÓN . lEI'ATURAL N° 52-
Ayacucho.

2 0 I 6 - M P I 1 / O A F - . U - R K 1 I 1 I

VISTO: 11 FEB. 2016

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y adminis t ra t iva en los asunto.1; de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo [I del Tí tulo P re l im ina r de la Ley Orgánica de Munic ipal idades . Ley N1" 27972. en concordancia con
el Ar t í cu lo 194° de la Constitución Polít ica del Estado modificado por la l,e> N° 28607. Ley de Reforma
Constitucional;

Que, medíante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, la servidora nombrada Sra. TEOHLA VICTORIA VALENZUELA AMARO,
adscrita de la U N I D A D D I - RECURSOS HUMANOS, so l ic i ta l icencia por salud por el periodo de O! día,
computado del 28/01/16. para lo cual adjunta el Certificado de incapacidad Temporal para el Trabajo N" A-
102-00010382 16. expedido por el Hospital I I de Hssalud - i l i m m a n g a , de lecha 2? de enero del 2016.
respectivamente;

Que, la Licencia por Motivos de Salud, SC
encuentra dispuesto en el a r t í cu lo 15" del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley N" 26790,
l , e> de Modern i /ac ión de la Seguridad Social en Salud; a s imismo verificada el in forme técnico N" 1^8-2016 -
MPÜ-OAF- U K R H M - A f í S . expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de hi ent idad, es
pertinente la expedic ión del presente acto adminis t ra t ivo ;

listando a los fundamentos expuestos, en uso de
las a t r ibuciones conloadas por el Reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de alcaldía Nc

787-2015-MPH/A,

SERESUICIA'K:

ARTICULO P R I M E R O . - CONCEDER, en vía de
regulan/ación, la Licencia por Salud a la servidora TEÓFILA VICTORIA VALEN/HELA AMARO,
por el periodo de 01 día. computado del 28/01/16 conforme a las ra/.oncs expresadas en el considerando de
la presente resolución.

ARTICULO SECUNDO.- ESTABLECER
que de conlbrmidíid a lo dispuesto por el art ículo 15° del Decreto Supremo N" 009-97-S-V Reglamento de la
Ley N" 26790. Ley de Moderni/ación de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de l icencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d Prov inc ia l de
Huamanga

AKTIC'ULO SEÜL'NOO.- NOTIFICAR, la

KECÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y A R C H I V A S E

. Ylerénalt Quispc Gutierre;:
JEFE
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Atentamente.
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